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tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 1013/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1013/2007, interpuesto 
por don José María Rivera López contra la desestimación pre-
sunta del recurso interpuesto frente a la Resolución de 25 de 
julio de 2006, por cuya virtud se hace pública la relación de-
finitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Administración General en Instituciones de la Junta de Anda-
lucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento núm. 
882/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 882/2007, in-
terpuesto por doña M.ª Paz Caballero Díaz, contra la desesti-
mación del recurso de alzada formulado por la misma contra 
la Resolución de 23 de junio de 2006, de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública, por la que se hace pública 
la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan vacantes 
a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selecti-
vas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 

Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), OEP 2003, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 291/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 291/2007, interpuesto por 
don Juan Antonio Perles Gálvez contra la desestimación del 
recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 10 de 
enero de 2006, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aprobados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre para el 
ingreso en el cuerpo Superior Facultativo, opción Pedagogía 
(A.2015), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 1078/2007, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía con sede en Granada, Sección 3 C.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1078/2007, interpuesto por doña 
M.ª del Carmen Núñez Amado contra la desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de 2 de 
octubre de 2006 por la que se hace pública la selección defini-
tiva de aspirantes aprobados/as en las pruebas selectivas de 
acceso libre para el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, 
opción Veterinaria (A.2012), Oferta de Empleo Público 2005, y a 


